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Estrés y Riesgo Psicosocial: 
El Costo Cardiovascular del 

Trabajo
Las enfermedades cardiovasculares (ECV) 

representan alrededor del 28% de las muertes en 
nuestro país, según el Ministerio de Salud. A nivel 
mundial, de acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud, estas enfermedades causan el 32% del total 
de fallecimientos, siendo el infarto agudo al miocardio 
y los accidentes cerebrovasculares las causas más 
comunes.

En los últimos años, ha habido un aumento en 
las muertes de personas jóvenes y adultas jóvenes 
por disfunciones cardíacas, un fenómeno que 
comúnmente no es esperado en este grupo etario. 
A pesar de que, en términos de conducta y estilo de 
vida, estas personas presentan una mayor exposición 
a factores de riesgo como el consumo de tabaco, 
una alimentación poco saludable, la obesidad, la 
inactividad física, el consumo nocivo de alcohol y la 
contaminación atmosférica, también existen factores 
analizados desde la epidemiología social que influyen 
significativamente en el desarrollo de las ECV.

La Agencia Europea para la Seguridad y Salud en 
el Trabajo ha expuesto vínculos claros entre las ECV 
y la exposición a factores de riesgo psicosocial en el 
entorno laboral. Estos son definidos como “elementos 
de la dinámica organizacional que pueden tener 
efectos negativos en la salud de los trabajadores” 
(Moretti, Cisternas, & Pérez, 2021). Dichos factores 
se agrupan en diversas dimensiones que impactan 
en los trabajadores: carga de trabajo, exigencias 
emocionales, desarrollo profesional, reconocimiento, 
claridad del rol, conflicto de roles, calidad del 
liderazgo, compañerismo, equilibrio entre trabajo 
y vida privada, confianza y justicia organizacional, 
vulnerabilidad, violencia y acoso.

Según Villalobos (2004), la exposición a estos 
factores genera respuestas que varían desde 
una acomodación pasiva, donde los trabajadores 
se adaptan al ambiente laboral reduciendo su 
participación activa, hasta respuestas de estrés con 
componentes subjetivos, conductuales y fisiológicos. 
Las respuestas subjetivas incluyen estados de 
ansiedad y depresión, que suelen desencadenar 
conductas como el consumo de tabaco y alcohol, 
ambos factores de riesgo para las ECV. A nivel 
fisiológico, el estrés provoca la activación del sistema 
nervioso y endocrino, liberando hormonas como el 
cortisol, y neurotransmisores como adrenalina y la 
noradrenalina, todas ellas vinculadas al aumento 
de la frecuencia cardíaca, la presión arterial y, en 
última instancia, a eventos graves como el infarto al 
miocardio y el accidente cerebrovascular (Moretti, 
Cisternas, & Pérez, 2021).

La evidencia disponible sugiere que se debe dar 
mayor relevancia a este tema en las discusiones 
de las autoridades sanitarias y laborales. Es crucial 
que se preste atención a las condiciones laborales 
que exponen crónicamente a los trabajadores 
al estrés, promoviendo la creación de políticas 
públicas que controlen eficazmente los factores de 
riesgo psicosociales. Además, es esencial que las 
organizaciones incluyan actividades de promoción 
de la salud en sus políticas, con una regulación, 
fiscalización e intervención adecuadas. Considerando 
que la población adulta y adulta joven representa 
un gran porcentaje de la masa laboral activa, estas 
medidas no solo mejorarán el bienestar, la salud y la 
seguridad en el trabajo, sino también la salud pública 
local y global.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN
1º Juzgado de Letras de Coyhaique. Rol C-1054-
2023 “BANCO DE CHILE CON SERVICIOS 
STOP CONFLUENCIA LTDA”, juicio de 
arrendamiento, como se pide, al cumplimiento 
incidental de la sentencia, con citación. Atendido 
el mérito del proceso notifíquese a don Marco 
Rodrigo Loyola Torres, Rut: 15.900.745-6, en su 
calidad de representante legal, fiador y codeudor 
solidario de la deudora principal. Antecedentes en 
la Secretaría del Tribunal, Secretaria Subrogante. 
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EXTRACTO
En juicio de partición de la sucesión de don IRENIO 
VALDEZ INOSTROZA Y doña LEONILA OSSES 
MOLINA, se rematará, el 04 de noviembre 
de 2024, a las 17:30 hrs, en la 1º Notaría de 
Coyhaique de calle 21 de mayo 551, el Predio 
de 104,97 hectáreas, ubicado en la comuna de 
Coyhaique, Sector Valle Simpson. La inscripción 
especial de herencia rola a fojas 2251 vuelta N° 
1470 del año 2011, y a fojas 3711 N° 2456 del 
año 2013, ambas del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. Rol 
de Avalúo 1064-44. El valor mínimo del inmueble 
es de 7.999 UF. Se debe rendir caución del 10% 
en dinero efectivo o vale vista a la orden del Juez 
de la causa Roberto Vásquez Soto. La subasta se 
realizará presencialmente y de forma telemática. 
Bases, demás antecedentes, y link de conexión en 
Secretaría del Tribunal y al número 933817008 y 
rmsvasquez@gmail.com
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Opinión

Javier Mancilla 
Aliste

Académico de la Facultad de Medicina, 
U.Central

Gobierno informa medidas para elecciones 2024
Coyhaique-. Un conjunto 

de medidas para la participación 
informada de la ciudadanía, 
adoptó el Gobierno en el marco 
de las elecciones regionales y 
municipales que se realizarán 
el sábado 26 y domingo 27 de 
octubre en todo el país.

De acuerdo a la información 
proporcionada por el Servicio 
Electoral, el padrón electoral 
regional está formado por 
99.045 personas, para lo cual 
se dispondrán 45 locales de 
votación y 272 mesas de sufragio, 
mediante la participación de 1.365 vocales de 
mesa.

El Delegado Presidencial Regional, Rodrigo 
Araya, señaló que todos los servicios están 
dispuestos, para que la ciudadanía ejerza su 
derecho a voto. “Tenemos cuatro nuevos locales 
de votación en la región, por primera vez se va a 
instalar una mesa de sufragio en Puerto Sánchez 
y en Coyhaique van a haber tres locales más, en la 
escuela Altos del Mackay, Javier Butiñá y Nieves 
del Sur. Por lo tanto, hacemos un llamado a todas 
las personas que revisen los datos en la página 
web del Servel, para que se aseguren del local de 
votación que les corresponde. Para nosotros es 
muy importante que exista un voto informado, ya 
que voto a voto construimos comunidad, por lo 
tanto, les pedimos cumplir con el deber cívico y 
acudir a votar este 26 y 27 de octubre”, subrayó.

El director regional de Servel, Néstor Sepúlveda 
reafirmó la importancia de la información para 
la fluidez del proceso. “Llamo a la ciudadanía a 
tener la precaución que antes de trasladarse a un 
local de votación, se cerciore sobre el local en 
que le corresponde emitir su sufragio y también 
desplegar los facsímiles de votación. Es importante 
que el elector tenga su decisión formada y saber 
en qué ubicación se encuentra el candidato/a de 
su preferencia para hacer el proceso mucho más 
ágil y rápido. Este es un proceso complejo, porque 
son cuatro elecciones y el elector debe sufragar 
el día sábado o el día domingo, no puede dividir 
su votación y para concurrir debe hacerlo con su 
cédula de identidad o pasaporte, los documentos 
pueden estar vencidos al día 27 de octubre de 
2023”, expresó.

En cuanto a los desplazamientos, el seremi 
de Transportes y Telecomunicaciones, Hans 
Zimmermann, dijo que habrá servicios terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales.

“Habrá 75 servicios terrestres para el 
desplazamiento de los ciudadanos, además de 
una serie de otros servicios marítimos, lacustres 
y fluviales, llegando a un total de 82 servicios. 

Se trata de servicios que operan regularmente, 
subsidiados por el Ministerio de Transporte -esos 
son 47 servicios-, y servicios adicionales especiales 
para elecciones, financiados por el Ministerio y 
gestionados a través de la Delegación Presidencial 
Regional”, detalló.

Ante este evento, se determinará Alerta Verde 
Temprana Preventiva al alero del Sistema de 
Gestión del Riesgo Regional, como detalló el 
director regional de Senapred, Sidi Bravo.

“Eso nos va a permitir reforzar los monitoreos, 
tanto en las conectividades como en los servicios 
básicos y entregar esa información a las autoridades 
que están a cargo de este proceso electoral cívico 
para nuestra región. De esa manera, en caso 
de alguna situación de urgencia, emergencia o 
afectación a nuestro sistema, podremos operar 
rápidamente, reforzar las instituciones del ABC, 
principalmente, como también tener un monitoreo 
constante a los servicios básicos”, precisó.

El Coronel de Ejército José Pereira indicó 
que alrededor de 400 funcionarios y funcionarias 
cautelarán el proceso. “Estamos trabajando 
coordinadamente para que este proceso 
eleccionario se desarrolle en total normalidad, con 
la finalidad de que la gente pueda ir con seguridad 
a emitir su voto. Tenemos aproximadamente 400 
hombres que actúan directamente en los locales de 
votación”, señaló.

Por su parte, Carabineros reforzará los 
servicios policiales con más de 150 funcionarias 
y funcionarios desplegados alrededor de los 
centros de votación. Además, recibirá excusas para 
quienes estén a más de 200 kilómetros de su local 
de votación, como detalló el comandante Juan 
Abarca.

“Carabineros sólo acoge constancias por estar a 
más de 200 kilómetros de distancia de su lugar de 
votación. Estas constancias pueden ser recibidas 
solo el día sábado y día domingo. Para ello se van a 
habilitar las unidades con mesas, para acoger estas 
constancias, pero también estamos estudiando 
otros lugares donde acoger estas constancias, 
posiblemente, el Terminal de Buses de Coyhaique y 
la Casa de la Cultura en Puerto Aysén”, puntualizó.

El sufragio es obligatorio. Cada persona recibirá 
cuatro cédulas electorales: una para gobernador 
regional, otra para consejeros regionales, una 
más para alcaldes y una última para concejales, 
debiendo marcarse una sola preferencia por cada 
cédula.
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